
ÁREA DE ACCIÓN SOCIAL Y FAMILIA 
SERVICIO DE SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS

REFERENCIA EXPTE.: 338669
ASUNTO: Contrato Menor de Servicios (SERVICIO DE CLASES DE ESPAÑOL EN VERANO PARA 
PERSONAS INMIGRANTES. CASA DE LAS CULTURAS)  

TIPO DE NECESIDAD: SERVICIO 

OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del contrato es ofrecer un servicio de CLASES DE ESPAÑOL EN VERANO 
PARA PERSONAS INMIGRANTES en CASA DE LAS CULTURAS (C/ PALAFOX 29, 50001 ZARAGOZA).

El proyecto irá dirigido a población extranjera residente en la ciudad de Zaragoza con edades comprendidas en el nivel 
educativo de secundaria y edad adulta en general, con niveles de conocimiento del idioma español de principiantes 

totales a principiantes avanzados.

DESCRIPCIÓN SERVICIO/OBRA/SUMINISTRO: El Servicio de CLASES DE ESPAÑOL EN VERANO PARA 
PERSONAS INMIGRANTES 2021 CASA DE

LAS CULTURAS está integrado en el programa de Habilidades Lingüísticas para la Inserción que se desarrolla en la 
Casa de las culturas. Consiste en la impartición de clases donde se pretende favorecer el conocimiento del idioma 

español a los inmigrantes con dificultades de comprensión del mismo y facilitar el conocimiento sociocultural de la 
sociedad de acogida.

Dentro de este Proyecto se trabaja no solo las habilidades lingüísticas sino también las claves culturales necesarias para 
su incorporación a la sociedad de acogida, como proyecto integral dirigido a favorecer la integración de personas de 

muy diferentes procedencias y nacionalidades desde un punto de vista integral.
La metodología irá encaminada a:

- la adquisición de competencias comunicativas en comprensión y expresión oral y escrita;
- promoción de la autonomía y conocimiento de recursos;

- el conocimiento de la sociedad de acogida y el intercambio cultural;
- la integración social.

PRECIO DEL CONTRATO: 14.850 EUROS + 0 EUROS (I.V.A.) = 14.850 EUROS (I.V.A. INCLUIDO)

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: La adjudicación del contrato se realizará a la oferta que alcance la mayor 

puntuación con arreglo a los
siguientes criterios de valoración, sobre un total de 100 puntos.

CRITERIO DE VALORACIÓN OBJETIVA. Oferta económica: Hasta 60 puntos
CRITERIO DE VALORACIÓN SUBJETIVA. Propuesta técnica: hasta 40 puntos

OTRAS CONDICIONES DE ADJUDICACIÓN: 

"La entidad licitadora deberá utilizar tanto en la memoria técnica como en toda documentación, publicidad, 

imagen o materiales que se generen durante la ejecución del contrato, un lenguaje e imágenes no sexistas." 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
. P

ar
a 

ve
rif

ic
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
ac

ce
da

 a
 h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 Z
ar

ag
oz

a 
- 

ht
tp

://
w

w
w

.z
ar

ag
oz

a.
es

M
T

E
5L

zI
1M

T
E

0N
D

Iv
V

D
E

$

NOMBRE DOC. Ficha técnica PÁGINA 1 / 2
FIRMADO POR CARGO FIRMANTE FECHA FIRMA ID. FIRMA

M SOLEDAD LORENTE CEBRIAN EL/LA TÉCNICO/A 04/06/2021 8137855



I.C. Zaragoza, en el día de la fecha. 
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